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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año 
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Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número sueltq, cincuenta céntimos. 
Edifctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios ,de África 
sujetos a la xeglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dfa'en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en 'el sitió de costumbre,.donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se, dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones’ y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMINlSIiSACIÚN CENTfiAL
Ministerio de Agricultura

ORDEN de 12 de Mayo de 1941 por la 
que se prohibe el arranque de las 
plantaciones de caña. (Boletín Oti' 

, cial del Estado del día 15).
limo. Sr.: El desequilibrio momen' 

táneo que ofrecen en sus precios de, ven* 
ta la caña de azúcar, dé un lado, y otros 
productos hortícolas, de otro, unido a 
una mayor libertad cotnercial de movi
mientos en abono de los últimos, ha 
impulsadó a cierto núihero de agriculto
res a la perniciosa idea de arrancar sus 
cañaverales, para efectuar una sustitu
ción de cultivos en el sentido indicado, 
con desconocimiento del perjuicio que 
se causaría a los intereses' nacionales, 
incluso teniendo en cuenta qüe es Espa
ña la única nación europea que puede 
disponer de azúcar proceder^te de sus 
cañas, si esta equivocada conducta 
prosperase, lo cual no puede ser tolera
do por^los Poderes Públicos, ya que, 
por el contrario, existen en nuestra le
gislación disposiciones en pro de la con
servación y fomento de la caña;

En su virtud, dispongo:
Primero. Queda terminanteménte 

prohibido el arranque de las plantacio
nes de ca.ña que' aún no hayan agotado 
su período ecónomico de explotacióñ, 
cualquiera que sea el cultivo con el que 

' se pensasen sustituír.
Segundo. La Dirección General de 

Agricultura por medio del personal agro
nómico a sus órdenes, adoptará las me
didas precisas para la efectividad de esta 
Orden y me propondrá las sanciones 
pecuniarias contra los infractores de la 
disposición, de acuerdo con el criterio 
sustentado en el artículo octavo de la 

Ley de 5 de Noviembre de 1940 sobre 
intensificación de siembra.

- Diós guarde a V. L- muchos años.
Madrid, 12 de Mayo de 1941, —Benju

mea Burín.-

limo. Sr. Director general de Agricul
tura. '1.777

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 18 de Mayo de 1941 par la, 
que se da plazo para establecer un 
censo de los famitares de los. caídos 
en defensa de España. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 25), ,

limo. Sr.: Los postulados |de justicia 
social que sirven de fundamento a la 
nueva España, imponen la protección 
edonómica^de las familias,de los caídos 
en defensa de la Patria qüe han queda
do desamparadas por no reunir las con
diciones precisas bara disfrutar pensio
nes, de viudedad u orfandad. La resolu
ción de este problema exige el bravio 
conocimiento del volumen del mismo y 
de las circunstanbias concurrentes en ! 
los interesados.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo!.° Los familiares de los caí
dos en defensa d^ España que carezcan 
de pensión concedida por cualquier otro 
conceptó, podrán formular,, en el plazo 
de un mes, a partir de, la fecha de pro-' 
mulgación de la presente Orden, la 
opoftuna declaración^ ante la Delegación 
Regional del Trabajó, que corresponda al 
lugar de su residenciá habitual.

Artículo 2.° Se extenderá la facultad 
concedida por el artículo anterior a las 
viudas, hijos menores dé edad y padres 
sexagenarios o impedidos para el tra
bajo.

Artículo 3,° La' declaración deberá 
contener los siguientes datos: ’

Nombre, apellidos, profesión, estado, 
edad y domicilio de la persona que la 
presente.

Nombra del familiar caído por España 
y su parentesco con el declaTante.

Número de hijos menores de edad a 
su cargo, ’

Bienes de fortuna o elementos de in
greso que disfruta.

Servicios prestados a la Patria por el 
familar muerto.

Artículo 4,° Las Delegaciones de Tra
bajo, una vez terminado el plazo señala- 
dó, promulgarán relaciones comprensi
vas de todas las declaraciones presenta
das que remitirán a la Dirección Ge
neral de Previsión, conservando los 
originales a Ips efecto^ procedentes.

Lo que participo a V, L para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Díos guarde a V, L muchos años, 
Madrid, 18 de Mayo de 1941,— Ben

jumea Burín.
limo, Sr, Director General de Previsión.

' / 1.781

ADNINISTIIACIÓ^PROVINCIAL
GOBIERNO? CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 74
Precios de los sucedáneos de café 

(Anexó a la circular húmero 56)

Con el fin de que los industriales pue
dan liquidar sus actuales existencias de 
sucedáneos de café, elaborados con achí-
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coria, bellota o garrofa, la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, ha resuelto concedér 
un plazo que- finalizará el día 31 de Agos
to próximo, y durante el cual.los indus
triales que tengan autorizados precios 
provisionales por la Oficina Central de 
Precios o las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, puedan seguir ven
diendo a dichos precios.

A partir de/ día 1 de Septiembre pró
ximo, los precios de venta de sucedá
neos de Cafe, tanto en fábrica como al 
público, serán los que determina la cir
cular número 159 de la Comisaría Gene
ral y número 56 de esta Delegación pro
vincial.

Valladolid, 23 de Mayo de 1-941.—El 
Gobernadojr civil, Jefe de los Servicios 
provinciales.

T.787

GOBIERNO CIVIL

Comisaria General de Ábasteci- 
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Nonnas fijando él marren de beneficio 
para los mayoristas y detallistas de 

drogas y productos químicos

CIRCULAR NÚMERO 75

Esta Comisaría General viene obser
vando los intolerables abusos que se co
meten en el comercio de drogas y pro< 
duetos químicos, que quedan sin san- 
ción.por falt^ de normas fijas que lo 
regulen. En sú consecuencia, y con obje
tó de que el público pueda adquijir los 
importantes productos de este comer
cio, sin ser víctima de la actual especu
lación, de acuerdo con el Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, tengo 
por conveniente disponer, que el corner-' 
cio de aquellos productos que no tengan 
su precio de venta y márgenes corres
pondientes de intermediarios fijados de 
una manera/expresa por la Oficina Cen
tral de Precios del Ministerio de Indus
tria y Comercio, o por la Dirección Ge
neral de Sanidad, se regule en lo sucesi
vo con arreglo a las siguientes normas:

Priniera. Los almacenistas de pro
ductos químicos y drogas que efectúen 
sus ventas al por mayor,, podrán incre
mentar el precio a que resulten -las mer
cancías situadas en sus almacenes, en 
un 18 por 100 en concepto de beneficio 
comercial.'

Segunda. Los almacenistas que por 
deseo expreso de los detallistas compra
dores, efectúen sus ventas en cantidades 
inferiores a las normales en el comercio 
al por mayor,- podrán recargar el 7 por 

100 sobre el beneficio normal de mayo
rista o sea en total un 25 por 100,

Tercera. Los precios de venta al pú
blico serán calcülados por los detallis
tas, incrementando los facturados por 
los almacenistas con arreglo a la norma 
primera, en 25 por 100.

Cuarta. Las dudas que surjan sobre 
aplicación de la norma segunda serán 
resueltas por el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas,

Quinta, Cualquier infracción de los 
preceptos contenidos en la presente or
den debe ser puesta en conocimiento 
inmediato de la Fiscalía provincial de 
Tasas,

Valladolid, 26 de Mayo de ,1941,—El 
Gobernador civil. Jefe de los Servicios 
provinciales, '

1.788 '

GOBIERNO CIVIL

Servicio^províncíal de Ganadería

CIRCULAR*

Habiéndose presentado la epizootia 
de perineumonía exudativa contagiosa 
bovina en el ganado existente en el tér
mino municipal de Valladolid, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
12 de,l vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 

’3 de Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de don Quintiliano Arias, 
sitos en Nicasio Pérez, 14 y de Higinio 
Mangas, señalándose como zona sospe
chosa los corrales y dependencias ane
xas a dichos establos; como zona irifec- 
ta, los referidos establos y zona de in
munización, la que determine el Ser
vicio municipal Veterinario,

Las medidas sanitarias que' han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado sospechoso y aislamiento del mis
mo, y las que deben ponerse en práctica, 
las consignadas en el capítulo XXXIX 
del vigente reglamento de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 14 de Mayo de 1941.-El 
Gobernador civil, Jesús Rivero Meneses.

1.768

Geria
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 505 del Estatuto municipal, se requie
re a todos los hacendados del término 

municipal, así vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de ócho días pre
senten en la Secretaría del Ayuntamien
to, declaración jurada de las utilidades, 
base para la formación del repartimien
to del año 1941;' previniéndoles que, de 
no hacerlo, se hará la estimación de sus 
utilidades por las Comisiones de evalua
ción y Junta del‘repartimiento, con los 
datos obrantes eri este Ayuntamiento, 
sin derecho a reclamación alguna.

Geria, 21 de Mayo de 1941.—El Alcal
de, Félix Olmedo,

, 1.765

Tudela <fe Duero
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
de 14 del actual, la oportuna propuesta 
dé súplemento de crédito, importante 
pesetas 2.334, por medio de transferen
cia, queda de manifiesto al público eñ la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el corres
pondiente expediente al objeto de oír 
reclamaciones.

Tudela de Duero, 24 de Mayo-de 1941. 
El Alcalde, Luis Díez,

1,773

ÁNIINCIOS OFICIALES

Parque de Sanidad Militar de 
Valladolid

Este Parque.ha acordado convocar a 
concurso-oposición una plaza de escri
biente y una de carpintero.

Las instancias se dirigirán al señor 
Presidente de la Junta facultativa de es
te Centro, reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas, acompañando partida de 
nacimiento, certificado de buena con
ducta, certificado de antecedentes pena
les, certificado de adhesión al Movimien
to, Nacional admitiéndose hasta el día 
27 de Junio próximo.

Los ejercicios empezarán el día 2 de 
Julio. El jornal de estos empleados será 
de diez pesetas diarias.

Estas plazas se adjudicarán en la pro
porción que determina la Ley de 25 de 
Agosto de 1939 Boletín Oficial núme
ro 244), y con arreglo al Reglamento pa
ra personal civil eventual en Estableci
mientos Militares, Orden-circular de 12 
de Diciembre de 1933 {Diario Oficial nú
mero 291). '

Valladolid, 26 de Mayo de 1941.-El 
Presidente-.

1.785-186

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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